
Acta de Reunión: Comité Directivo Local y Dirección Ejecutiva SLEP 
Fecha: 19 febrero, 2026 

Lugar: Dependencias del Servicio Local 
 

Participantes:   
Carlo Campano: Director Ejecutivo del SLEP  los Cerezos 
Cristian Bonfort: Jefe de Gabinete Slep los Cerezos, Ministro de Fe designado   
Miguel Gamboa: Coordinador UATP Slep los Cerezos 
Integrantes del Comité Directivo Local 
 
1. Relación con Medios y Gestión de Inmuebles 
Se discutió la controversia por el arrendamiento del edificio institucional y la falta de comunicación 
previa al Comité respecto a su participación con la prensa. 
Justificación del Inmueble: El Director explicó que el edificio (ex hotel) no es de lujo y fue 
seleccionado tras (inexistencia de edificios públicos luego de consultar con Bienes Nacionales) un 
proceso de licitación desierto y la evaluación técnica de 10 edificios por parte de la División de 
Implementación de la Dirección de Educación Pública, proceso que inició a mediados de 2025. 
Resultó ser la opción más económica en arriendo y habilitación en comparación con el resto de 
alternativas que cumplían los requisitos, como el edificio de La Araucana y AIEP. 
Compromiso de Comunicación: Se acordó que cualquier hito que involucre prensa será 
comunicado con antelación para evitar que el Comité se entere por los medios.   
Identidad Institucional: Se planea una intervención de fachada y el cambio de nombre de los 
salones (actualmente con nombres como "Augusto") por nombres de maestros destacados del 
territorio.   
 
2. Proceso de Poblamiento y Concursos 
Se entregó una actualización sobre la conformación del equipo del Servicio Local: 
Concurso Cerrado (Planta): Finalizó la etapa de postulación con cerca de 1000 postulaciones de 
funcionarios provenientes de los DAEM. Se estima que las entrevistas de comisión se realicen en 
junio.   
Concurso Abierto (Contrata): Se iniciará una vez concluya el concurso cerrado, probablemente 
hacia el segundo semestre.   
Traspaso 39 t: Se identificaron 36 cupos de docentes en cargos directivos de DAEM que se 
traspasarán bajo el Código del Trabajo en enero de 2027, manteniendo su antigüedad.   
 
3. Fortalecimiento de la Educación Pública 
El Director informó sobre la aprobación de la nueva Ley de Fortalecimiento de la Educación 
Pública:   
Política de Estado: La ley fue aprobada con amplio consenso, incluyendo votos de la bancada 
republicana, lo que consolida el proceso como irreversible.   
Comité de Ministros: Se crea un comité de 11 ministros para monitorear y proponer mejoras al 
sistema.   
 
4. Gestión de Información Financiera con Municipios 
Punto crítico sobre la recopilación de datos para el presupuesto 2027.   
Oficios Enviados: En enero se enviaron oficios a los 11 municipios solicitando costos detallados 
de personal, transporte escolar, servicios básicos y mantenimiento.   
Estado de Respuesta: A la fecha, comunas como Rauco no han respondido formalmente. Se 
requiere el apoyo del Comité para sensibilizar a los alcaldes sobre la importancia de sincerar estos 
costos.   
 
5. Planificación del Comité Directivo (Lineamientos DEP) 
Se revisaron las obligaciones normativas del Comité para el año en curso:   
Ministro de Fe: Se designa oficialmente mediante resolución exenta número 19 del 18.02.2026 a 
Don Cristian Bonfort como ministro de fe para validar actas y sesiones.   



Manual de Funcionamiento: Debe elaborarse en abril e incluir un glosario de términos, 
modalidades de sesión y protocolos de renuncia.   
Plan Anual de Acción (PAL): El Director presentará el PAL 2027 el 15 de octubre para 
observaciones del Comité.   
 
Acuerdos Finales: 
Informe Mensual: La Dirección Ejecutiva enviará un informe de estado de situación de la 
instalación de manera mensual al Comité.  
Mesas Regionales: El Comité participará en las Mesas Regionales de Implementación que inician 
la última semana de marzo en Rauco.   
Contactos: Se compartirá el organigrama actualizado y los contactos directos de las 
Subdirecciones y contrapartes territoriales (DAEM). 
Sesiones: Se calendarizarán las 8 sesiones ordinarias anuales del Comité  
Próxima Sesión (2): 18.03.2026 a las 15:30 hrs. en dependencias del edificio institucional del 
servicio local  
 
 

 

 

 




